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Segundo. El contenido íntegro de la Resolución y de los
Anexos estará expuesto en el tablón de anuncios de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería,
sita en Paseo de Almería, 68, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Las subvenciones concedidas serán justificadas
en el plazo de cuatro meses desde su abono o desde la ter-
minación del proyecto subvencionado, mediante la presen-
tación de los documentos a que se refiere el artículo 15 de
la Orden de 15 de febrero de 2005, siendo la cantidad a
justificar la totalidad del presupuesto aceptado que aparece
en los Anexos I y II , que figuran a continuación.

Cuarto. En todo caso, los plazos en ella establecidos se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se hacen
públicas modificaciones de subvenciones concedidas a
Entidades Locales de la provincia, para gastos corrientes,
al amparo de la Orden que se cita.

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; artículo 32 de la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y artícu-
lo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, se dio publicidad a la concesión de las
siguientes subvenciones, otorgadas al amparo de la Orden
de 25 de enero de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convoca la concesión de subvenciones y la
distribución de transferencias de capital del Programa 81A,
Coordinación de con las Corporaciones Locales de la Dirección
General de Administración Local, en cuyo Título III se con-
templan las subvenciones a Entidades Locales para gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios,
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.11.
460.00.81 A.7.

Dado que por Resolución de 17 de noviembre se ha incre-
mentado la cantidad otorgada a las Entidades que a conti-
nuación se relacionan, he resuelto dar publicidad a dicha modi-
ficación, a los mismos efectos legales:

Entidad: Alcalá Gazules.
Finalidad: Consumo de electricidad y teléfono.
Importe: 30.000 euros.

Entidad: Algar.
Finalidad: Gastos de personal de vigilancia y limpieza y reco-
gida de RSU.
Importe: 20.000 euros.
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Entidad: Algodonales.
Finalidad: Gastos de luz, gas, telefonía móvil y combustible.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: La Barca de la Florida.
Finalidad: Gastos de electricidad y de telefonía fija y móvil.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Bornos.
Finalidad: Gastos de telefonía, alumbrado público y conser-
vación de edificios.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Bosque, El.
Finalidad: Gastos de energía eléctrica.
Importe: 9.000 euros.

Entidad: Castellar de la Frontera.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica, telefonía y material
de oficina.
Importe: 16.569 euros.

Entidad: Chipiona.
Finalidad: Gastos de consumo de electricidad.
Importe: 24.000 euros.

Entidad: Facinas.
Finalidad: Material oficina y telefonía móvil.
Importe: 8.750 euros.

Entidad: El Gastor.
Finalidad: Suministro de electricidad.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Guadalcacín.
Finalidad: Gastos de material de oficina, teléfono, luz y pro-
ductos de limpieza.
Importe: 12.000 euros.

Entidad: Jimena de la Frontera.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Mancomunidad de Municipios de La Janda.
Finalidad: Gastos de energía eléctrica, teléfono, combustible,
reparación de vehículos.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz.
Finalidad: Gastos de combustibles, suministro eléctrico, tele-
fonía móvil y arrendamientos.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Medina Sidonia.
Finalidad: Consumo energía eléctrica, alumbrado.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Nueva Jarilla.
Finalidad: Alumbrado público y dependencias.
Importe: 12.000 euros.

Entidad: Paterna de Rivera.
Finalidad: Gastos de electricidad.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Prado Rey.
Finalidad: Consumo eléctrico y telefónico.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Puerto Serrano.
Finalidad: Gastos de alumbrado público.
Importe: 12.000 euros.

Entidad: San Isidro del Guadalete.
Finalidad: Suministro eléctrico.
Importe : 12.000 euros.

Entidad: San José del Valle.
Finalidad: Consumo eléctrico y telefónico.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: San Martín del Tesorillo.
Finalidad: Gastos del servicio de alumbrado público.
Importe: 12.000 euros.

Entidad: Setenil de las Bodegas.
Finalidad: Energía eléctrica y alumbrado público.
Importe: 24.000 euros.

Entidad: Tahivilla.
Finalidad: Material de oficina, combustible, locomoción, man-
tenimiento, telefonía móvil, productos de limpieza.
Importe: 10.193 euros.

Entidad: Tarifa.
Finalidad: Gastos de energía eléctrica, material de oficina y
teléfono.
Importe: 24.000 euros.

Entidad: El Torno.
Finalidad: Suministro eléctrico.
Importe: 12.000 euros.

Entidad: Torrecera.
Finalidad: Gastos de electricidad, telefonía.
Importe: 12.000 euros.

Entidad: Trebujena.
Finalidad: Gastos de recogida de RSU y de telefonía.
Importe: 24.000 euros.

Entidad: Ubrique.
Finalidad: Gasto de energía eléctrica y telefonía.
Importe: 20.000 euros.

Entidad: Vejer de la Frontera.
Finalidad: Mantenimiento alumbrado público.
Importe: 24.000 euros.

Entidad: Villaluenga del Rosario.
Finalidad: Gastos de combustible y no inventariables.
Importe: 12.000 euros.

Entidad: Villamartín.
Finalidad: Gastos de material de oficina, comunicaciones,
suministros y gastos diversos.
Importe: 24.000 euros.

Entidad: Zahara de la Sierra.
Finalidad: Consumo de energía eléctrica.
Importe: 9.000 euros.

Cádiz, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.
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RESOLUCION de 17 de octubre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al Ayuntamiento de
Conil de la Frontera, para Gastos Corrientes, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 32 de la
Ley 3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras y artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha
resuelto dar publicidad a la concesión de la subvención, con-
cedida al Ayuntamiento de Conil de la Frontera, al amparo
de la Orden de 25 de enero de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras y se convoca la concesión de subven-
ciones y la distribución de transferencias de capital del Pro-
grama 81A, Coordinación de con las Corporaciones Locales
de la Dirección General de Administración Local, en cuyo Títu-
lo III se contemplan las subvenciones a Entidades Locales
para gastos corrientes originados por la prestación de servicios
obligatorios, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.

Entidad Conil de la Frontera.
Finalidad: Material de oficina e informático.
Importe: 18.000 euros.

Cádiz, 17 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobier-
no, José Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se hace
pública la Propuesta de Resolución provisional de con-
cesión de subvenciones en materia de consumo a las
Asociación de Consumidores y Usuarios solicitantes,
para la realización de actividades concertadas en el
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo
de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y
9.3 y 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22
de marzo de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras y el procedimiento para la concesión de subvenciones
en materia de consumo, a las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se efectúa su
convocatoria para el año 2005, esta Delegación del Gobierno
hace público lo siguiente:

Primero. Que con fecha de 14 de octubre de 2005, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 24.4 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y 9.3 de la Orden
de la Consejería de Gobernación antes citada, la Jefatura del
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno ha for-
mulado propuesta de resolución provisional para la concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1
de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido ínte-
gro de dicha Propuesta de Resolución estará expuesto en el
tablón de anuncios del Servicio de Consumo de esta Delegación
del Gobierno, sito C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a par-
tir del día siguiente al de la publicación del extracto de la
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al
de su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones
de Consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del ven-
cimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión de
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o jus-
tificaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose
la Propuesta de Resolución provisional como definitiva.

Huelva, 14 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 25
de octubre de 2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de las
subastas de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo
el día 25 de octubre de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 1.850.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 8.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 5.775.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 3.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,455.
Pagarés a seis (6) meses: 98,870.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,260.
Pagarés a doce (12) meses: 97,620.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 96,295.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,167%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,260%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,335%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,411%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 2,520%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,455.
Pagarés a seis (6) meses: 98,872.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,260.


